
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720140015600 
 
Agréguese a los autos el escrito militante en consecutivo 57 adosado por la 
cesionaria, del cual ha de decirse ya se efectuó pronunciamiento 
correspondiente1. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 52 
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